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RESOLUCIÓN DEALCALDíA Nº 462·2023-MPH

Huaral, 18 de diciembrede 2023.

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

con losartículos 1y 11del
liHLk:l2fl&ides son Órganos de
it~~)a~el cumplimientode

_Oil~,Jmediarítel"Ofi'éíolf'iº0225-2Q23-ANA-~.CF-ALA-CHH de f1tcha22/ de 1JóV1embrede'
Expediel:tte~@ministrativoNº37\57 de la Administración Local..del Agua Chaiy:ay-HuaraJ, remite .
emergen~\ (~TE): Limpieza y des~lmatación,·en ambas márgenes del rio Chapcay Huaral, sector ~churia, distrito de
Huaral/Aucallama,provincia de Huaraj. departamentode Lima; la cual esta reemplazando a la ficha inicialmente remitida:
limpiezay descolmatación,en ambasm~i:g_enesdel rioChancaf- Huaral,s~o(bocatoma ChancayHuaral- caminoaCaqui,
distritodeAucallama,~ovinciaje Huaral,Cl&ilartamentode Lima.-Dadoaaue dicha ficha-será-intervenidamedianteConvenio
Especifico con el Ejé(citoPeruano.

Que(mtd1a·n1elnform'eNº0549-2023-MPH/GOUR/SGEPTde fecha 23 de novit:~0r~et20237Jla SubGerenciade
Estudios y Plareamiento Tf rto~I, .soficita elaboración de Ja.Ficha Técni~dÓl(ac~bid~d de ~~tt,rvenciónInmediata
inmediata (All) denomin~da~~~i'l~ YJ)ES~TACION EN.~· BO ~~~.Jlc~EL"'RIG-GHANCAY- HUARAL,
SECTORMANCHURIA,DISTR~l DE'.R}J,~-. · U~~VutC E.'R~- ,DEPARTAMENTODE LIMA",por
b que recomiendaa la Gerenciade esacr 11Q.Wrhan!YRthTIBotNE -traVésde la vía resolutiva, la a robaciónde la
Ficha Técnica de la Actividad de Intervención i ediata-(All}·denom1nada:ªLIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓNEN AMBOS
MARGENESDEL RIOCHANCAY - HUARAL, SECTORMANCHURIA,DISTRITODE HUARAUAUCALLAMA,PROVINCIA
DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA", cuyo valor referencial de presupuesto de obra asciende a SI. 554,708.81
(Quinientoscuarentay cuatromil setecientos ocho con 81/100soles).

Asimismo, la aprobación del presupuesto de SUPERVISIONde la Ficha Técnica de la Actividad de Intervención
Inmediata(All) de denominada:"LIMPIEZAY DESCOLMATACIÓNENAMBOSMARGENESDELRIOCHANCAY - HUARAL,
SECTORMANCHURIA,DISTRITODE HUARAUAUCALLAMA,PROVINCIADE HUARAL,DEPARTAMENTODELIMA",con
con un montode SI. 16,333.46(Dieciséis mil trescientostreinta y tres con 46/100 soles).



Asimismo, se exhorta a la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranzarealizar las fases de
actuacionespreparatoriasy de ejecucióncontractualsegúnla normativade Contratacionesdel Estado,es decir, cumpliendo
con los requisitos,condiciones,formalidades,exigenciasy garantiaspropiasde estas fases.

Por lo expuesto, la GerenciaMunicipalmedianteProveídoN°3371-2023-GM,remite lo actuado a fin de solicitar
. ~\OAD~í'il: contratacióndirecta, la mismaquecuentacon los informestécnlcose informelegalque sustentanla necesidady justificansuJ 0 0 O¿,; rocedencia,cumpliendola exigencianormativaprevistaen la Leyde Contratacionesdel Estadoy su Reglamentoparaeste

~ ~o o de procedimiento.
GERE CJ DE
DESARRO o °;€
URBANO '
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apruebala FICHATÉCNICAde la AcUvidadde Intervencióninmediata(All} denominada; "LIMPIEZAY DESCOLMATACIÓN
ENAMBOSMARGENESDELRIO CHANCAY-HUARAL, SECTORMANCHURIA,DISTRITODEHUARAL/AUCALLAMA,
PROVINCIADE HUARAL, DEPARTAMENTODE LIMA", cuyo valor referencial de presupuestode obra asciendea SI.
554,708.81(Quinientoscuarentay cuatromil setecientosocho con 81/100soles), con preciosvigentesal 11/2023,bajo la
modalidadde ejecución por CONTRATACIONDIRECTAy sistema de contratación a TODO COSTO, con un plazo de
ejecuciónde 30 díascalendarios,segúnel siguientedesagregado:

O\~a través del Memorandode CertificacLónN°1753,,2023-MPH/GPPR/SGP,de fecha 06 áeJ!i9iémbrede 2023
la Sub Gerenciade Presupuesto,'li\pide CertificaciónCJeCréditoPresupuestario_,Nº1772,por el impor\§..deS/. 550,185.74
(Quinientos'c(ncuenta mil ciento o'Clientay -ciiÍcorcon ~74/100soles), paraJa ejecución de la actividad "LIMPIEZA Y
DESCOLMATACIÓNEN AMBOS MAR~ENES.DELRIO CHANGAY- H.U}.RAL,SECTOR MANCHURIA,DISTRITODE
HUARAUAUCALLAMA,..PROVl~CIADEFIO~RAL,DEPARTAMENTOD&tÍMA", dichafertificación se da en cumplimientoa
lo establecidoen el ~iculo µ¡CertificaciónCiet:Cré_ditoPre§l.!puestarioy su registroe;n-11S~P de la DirectivaNºOOS-
2022-EF/50.01/D[Eil~d~Ejjcución presupuestaria". ~ ••..§J

. Q~e:lmedian~eInformeLegalNº 687-2023-MPH-OGAJd~.fe~a 13_ge..~~·fe~b~ede 2023 lq ?licina Ge~eral.de
AsesoríaJund1~1EJ.os1dera~~~salt~ROC_§JENTE la Contratación directaP$_Sttuc~ de~me1ggnbaparalae1ecuc16n
de la actividad "LIMPIEZAY'DESeQt~~fhO..,trEN-AMBe>S-Mí\~Et'J'@.J)~~l0 CHANCAY- HUARAL,SECTOR
MANCHURIA, DISTRITO DE HtlARALIAtltJe;r¡AM',{," RR0ia_~t)ÉÍ~LJAF<AL, DEPARTAMENTO DE LIMA", en
concordanciaa lo prescitoen el artículoITTiteral-b)-feJa_~Je.Gontráraciones del Estadoy el articulo 100, literalb) b.1)
del Reglamentode la normaantes citada,por lo queeste despachoes de opiniónque se derive todo lo actuadoal titular de
la Entidada fin de que se apruebela presentecontratacióndirecta.
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ESTANDOA LOS CONSIDERANDOS EXPUESTOSY EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO6)
DEL ARTfCULO 20 DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES; LEY Nº 30225, LEY DE
CONTRATACIONES Da ESTADO Y SU REGLAMENTO APROBADO CON DECRETO SUPREMO Nº 344-2018-EF, Y
DEMÁS NORMASAPLICABLES A LA MATERIA.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Contratación Directa para la Ejecución de la Actividad denominada: "LIMPIEZA Y
DESCOLMATACIÓN EN AMBOS MARGENES DEL RIO CHANCAY - HUARAL, SECTOR MANCHURIA, DISTRITO DE
HUARAUAUCALLAMA,PROVINCIADE HUARAL,DEPARTAMENTODELIMA", por el importe de SI. 550,185.74 (Quinientos
cincuenta mil ciento ochenta y cinco con 741100soles) en mención al llteral 27.1 del artlculo 27 de la Ley de Contrataciones
del Estado - Ley Nº30225, ello. en atención a las argumentaciones cont~nidas en la parte ~nsiderativa de la presente
resolución.
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